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2012 

Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Ilustre 

Colegio Notarial de Cataluña, Con residencia en 

  
Barcelona. 

DOY FE: Que las fotocopias que anteceden 

extendidas Junto con la presente en cuatro folios 

de papel timbrado, serie BD número el del presente, 

y los tres anteriores en orden correlativo, es 

reproducción exacta del documento original que me 

ha sido exhibido y he devuelto. 

Barcelona a 16 de Enero 2.013) AA 22 AA AAA 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON VICENTE PONS LLACER, 
Notario de BARCELONA, Colegio Notaria! de Cataluña, en testimonio de exhibición de certificado expedido 
por el Registro Mercantil de Barcelona, a favor de SHOUMEN INVESTMENTS, SL, SOCIEDAD 
UNIPERSONAL, libro indicador número 36, de 16 de enero de 2013, en el folio número BD9901225 de 
papel exclusivo para documentos notartales. 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 19861) 

1. Pals: España 
Country / Pays 

El presente documento público 

This public document / Le présent acte public 

2. ha sido tirmado por DON VICENTE PONS LLACER 
has been signed by 
a été signé par 
3, quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 
4, y está revestido del sello/timbre de la Notaría 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau/timbre de 

    Certificado 
Certified / Attesté 

$.en BARCELONA 6. el día 21 de engro de 2013 
atía the /lo 
7. por: DON ESTEBAN CUYÁS HENCHE, SECRETARIO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By/ par HAN 
8. bajo el m 0 32tÍ42g; 
Nisous ON 

Z DE 
9 Sello! 10. Firma: 
Seal / star, Y e Signature / Signature 
Sceau / trkbres A O 

7 , YO 

eu) >. E , ES o 

  

Esteban Cuyás Henche 

Secretano     
  

Esta Apostilla cerbfica unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su 
caso, la identidad del sello o timbre dei que el documento publico esté revestido 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió 

This Apostille only certfías the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, 
where appropnate, the identity of the seal or stamp which the pubhic document bears 

This Apostille does not certty the content of the document for which t was issued 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signatura, ta qualté en laquelte le signataire de Vacte a agi et le cas       
a



  

20 AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Cel Cantar, 
Guayaquil, en Ejercicio da la utribu. ión Gus me confiere 
el Numeral 5 Ca art, 13 € la toy Notardal ogregodo por 
el Decreta Sup/ema ho, 203 est 91 do Marzo € 1974 
py Hiredo en el RO, Mo, EC4 Cal 12 da Abril cal mismo 
año Doy fé. Que la f.toccpta que crtacoda €3 exOcia y 
corf ame eel Cecurorta (e £e rie ha enftivido en G 
fojas úlves y quo otra fetoccpia con la mola rerpectiva 
la ha inco.poicCo en el lino Ca Liigoncias que al 
eficto ze llevg eg la hotaría a mí corgo, 

Y YO (3 
                

    

  

Guayaquil, __. 
  

NOJARIO SEPTIMO 

 


